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JEFATURA 
 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 000027-2023-PERÚ COMPRAS-DES, de fecha 17 de febrero de 2023, 

emitido por la Dirección de Estandarización y Sistematización; el Informe N° 000060-2023-
PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 28 de febrero de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS es un Organismo Público 

Ejecutor, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de personería jurídica 
de derecho público, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y 
financiera; y tiene como funciones, entre otras: la de realizar las Compras Corporativas 
Obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo correspondiente; 
realizar las Compras Corporativas Facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado; realizar las contrataciones que le encarguen otras entidades del Estado, de 
acuerdo al convenio correspondiente; promover y conducir los procesos de selección para 
la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco para la contratación de bienes 
y servicios, así como suscribir los acuerdos correspondientes; y, promover la Subasta 
Inversa y el proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1018, modificado por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS; 
 
Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
señala que el procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la 
contratación de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha Técnica y se 
encuentren incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en adelante 
“el Reglamento”, referido al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, establece que 
la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba las fichas técnicas 
de los bienes y servicios a incluirse en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
al que se accede a través del SEACE, pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, 
previo sustento técnico; 

 
Que, el Anexo N° 1 de Definiciones del Reglamento señala que, son bienes y 

servicios comunes aquellos que, existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especificaciones usuales en el mercado, o han sido estandarizados 
como consecuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al interior del 
Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en el cual se transan; 

 
Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva             

N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, y la Obligatoriedad de su Uso”, aprobada por Resolución Jefatural       
N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por Resolución 
Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS, en adelante “la Directiva”, señalan que la Ficha Firmado digitalmente por CENTA
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Técnica contiene las características técnicas y/o prestaciones específicas que debe tener 
determinado bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la Entidad, asimismo, 
la estructura de la misma se encuentra conformada por: i) Características generales del 
bien o servicio común, y ii) Características específicas del bien o servicio común; 

 
Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que PERÚ COMPRAS podrá 

modificar o excluir una Ficha Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), 
previo sustento técnico de la verificación del supuesto aplicado, realizado por la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, siendo que, para el caso de modificación de una 
Ficha Técnica, se contempla la variación de la información consignada en la misma, que 
no afecte su condición de bien común; 

 
Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas de la Directiva, establece que 

a través de Resolución Jefatural se aprobará la modificación o la exclusión de la Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, a través del Informe N° 000027-2023-PERÚ COMPRAS-DES, la Dirección de 

Estandarización y Sistematización sustenta la modificación de dos (2) Fichas Técnicas del 
rubro Combustibles, aditivos para combustibles, lubricantes y materiales anticorrosivos del 
Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; precisando que, dicha modificación se 
realiza en el marco del Plan de Sostenimiento Programado del LBSC 2022, sin afectar la 
condición de bien común de los productos objeto de evaluación; 

 
Que, mediante Informe N° 000060-2023-PERÚ COMPRAS-OAJ, la Oficina de 

Asesoría Jurídica concluye que, de acuerdo al sustento técnico de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento y 
en el marco de lo dispuesto por la Directiva, resulta legalmente viable la modificación de 
las referidas Fichas Técnicas; 

 
Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección de Estandarización y 

Sistematización, y la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1018; el Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
y modificatorias; la Directiva N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por 
Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 y los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 052-2019-EF; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - Modificar dos (2) Fichas Técnicas del rubro Combustibles, 

aditivos para combustibles, lubricantes y materiales anticorrosivos del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes - LBSC, de acuerdo al contenido del Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución, según el siguiente detalle:   

 
 

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1 DIÉSEL B5 09 

2 DIÉSEL B5 S-50 10 
 

. * Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: www.perucompras.gob.pe/lbsc.  
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Artículo Segundo. - Encargar a la Dirección de Estandarización y Sistematización, 

así como a la Oficina de Tecnologías de la Información, realicen la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
– SEACE y en el Portal Institucional de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS 
(www.gob.pe/perucompras), respectivamente. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

FERNANDO MASUMURA TANAKA 

Jefe de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : DIÉSEL B5 
Denominación técnica : DIÉSEL B5 
Unidad de medida : GALÓN 
Descripción general : El diésel B5 es un combustible constituido por una mezcla en 

volumen de 95 % de diésel N° 2 y de 5 % de biodiesel B100. La 
presente Ficha Técnica debe ser utilizada solo en los procesos 
de contratación en los departamentos de Loreto y Ucayali. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 

El diésel B5 debe cumplir la especificación del diésel N° 2 aprobada por el Decreto Supremo 
N° 025-2005-EM y su modificatoria, según lo establecido por el artículo 1 de la Resolución 
Ministerial N° 165-2008-MEM/DM, que establece disposiciones relativas a la calidad y 
métodos de ensayo para medir las propiedades de los combustibles Diésel B2, Diésel B5 y 
Diésel B20. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Volatilidad 

Tabla “Especificaciones 
Diésel Nº 1, Diésel Nº 2 y 
Diésel Nº 2 Especial”, para 
Diésel N° 2; conforme al 
artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 025-2005-EM, 
que aprueba el Cronograma 
de Reducción Progresiva del 
Contenido de Azufre en el 
Combustible Diésel Nºs. 1 y 
2, y su modificatoria. 

Densidad a 15°C Reportar en kg/m3 

Destilación (a 760 mm Hg) 
90 % recuperado 

Mínimo 282°C 
Máximo 360°C 

Punto de inflamación Pensky 
Martens 

Mínimo 52°C 

Fluidez 

Viscosidad cinemática a 40°C 
Mínimo 1,7 cSt 
Máximo 4,1 cSt 

Punto de escurrimiento (1) Máximo +4°C 

Composición 

Número de cetano (2) Mínimo 45 

Índice de cetano (3) Mínimo 40 

Cenizas Máximo 0,01 % en masa 

Residuo de carbón Ramsbottom, 
10 % fondos, % masa (4) 

Máximo 0,35 % en masa 

Corrosividad 

Corrosión a la lámina de cobre, 
3 h, 50°C 

Máximo N° 3 

Azufre total Máximo 0,5 % en masa 

Contaminantes 

Agua y sedimentos Máximo 0,05 % en vol. 
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Notas: 
(1) Cuando el cliente lo requiere, se determinará el punto de niebla o enturbiamiento por el método de 

ensayo ASTM D2500.  
(2) En caso de no contar con el equipo del método de ensayo ASTM D613 (número de cetano), se 

calculará el índice de cetano con el método de ensayo ASTM D4737.  
(3) Solamente para combustibles diésel de rango de número de cetano entre 56,5 a 60,0 se utilizará el 

método de ensayo ASTM D976 para calcular el índice de cetano.  
(4) En caso de contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del método 

de ensayo ASTM D524, que relaciona el ensayo de carbón Conradson (método de ensayo ASTM 
D189) con el carbón Ramsbottom. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, 

especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el alcance de la 
comercialización y uso del diésel B5, que será solo en los departamentos de Loreto y Ucayali, 
según lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 014-2021-EM, que establece 
medidas relacionadas al contenido de azufre en el Diésel, Gasolina y Gasohol para su 
comercialización y uso y simplifican el número de Gasolinas y Gasohol. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 

No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 

No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : DIÉSEL B5 S-50 
Denominación técnica : DIÉSEL B5 S-50 
Unidad de medida : GALÓN 
Descripción general : El diésel B5 S-50 es un combustible constituido por una mezcla 

en volumen de 95 % de diésel N° 2 S-50 y de 5 % de biodiesel 
B100, con contenido de azufre máximo de 50 ppm. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 

El diésel B5 S-50 debe cumplir con las disposiciones establecidas por el Decreto Supremo 
N° 092-2009-EM y su modificatoria. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Volatilidad 

Decreto Supremo N° 092-
2009-EM, que modifica el 
artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 041-2005-EM 
y se emiten otras 
disposiciones, y su 
modificatoria. 

Destilación, °C (a 760 mmHg) 
90 % recuperado 

Mínimo 282°C 
Máximo 360°C 

Punto de inflamación Pensky 
Martens 

Mínimo 52°C 

Densidad a 15°C Reportar en kg/m3 

Fluidez 

Viscosidad cinemática a 40°C (1) 
Mínimo 1,9 cSt 
Máximo 4,1 cSt 

Punto de escurrimiento (2) Máximo 4°C 

Composición 

Número de cetano (3) Mínimo 45 

Índice de cetano (4) Mínimo 40 

Cenizas Máximo 0,01% en masa 

Residuo de carbón Ramsbottom, 
10 % fondos (5) 

Máximo 0,35% en masa 

Azufre total Máximo 50 mg/kg (ppm) 

Corrosividad 

Corrosión a la lámina de cobre, 
3 h, 50°C 

Máximo N° 3 

Contaminantes 

Agua y sedimentos Máximo 0,05 % vol. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Lubricidad 

Decreto Supremo N° 092-
2009-EM, que modifica el 
artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 041-2005-EM y 
se emiten otras 
disposiciones, y su 
modificatoria. 

Lubricidad, diámetro rasgado de 
uso corregido, HFRR a 60°C 

Máximo 520 micrones 

Requerimientos de operatividad 

Punto obstrucción del filtro, flujo 
en frío (CFPP) o (POFF) 

Máximo -8°C 

Conductividad 

Conductividad (6) Mínimo 25 pS/m 

Biodiesel 100 (B 100) 

Contenido nominal 5 % vol. 

Notas: 
(1) El resultado del método de ensayo de la viscosidad cinemática a 40 °C puede ser 1,7 cSt, si se 

tiene una temperatura de punto de nube menor que -12 °C. 
(2) Cuando el cliente lo requiera, se determinará el punto de niebla o enturbiamiento por el método de 

ensayo ASTM D2500. 
(3) En caso de no contar con el equipo del método de ensayo ASTM D613 (número de cetano), se 

calculará el índice de cetano con el método de ensayo ASTM D4737. 
(4) El método de ensayo ASTM D976, se usará únicamente para combustibles diésel de rango número 

de cetano entre 56,5 a 60,0. 
(5) En caso de contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del método 

de ensayo ASTM D524, que relaciona el ensayo de carbón Conradson (método de ensayo ASTM 
D189) con el carbón Ramsbottom. 

(6) El resultado del método de ensayo de la conductividad eléctrica se determinará para cada lote del 
producto a la temperatura de entrega del combustible. El requerimiento mínimo de conductividad 
25 pS/m, aplicará para los casos de transferencias a alta velocidad (7 m/s) y baja velocidad 
(transportes móviles: cisternas, barcazas, etc.). 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el alcance de la 
comercialización y uso del diésel B5 S-50, que será en todos los departamentos a nivel 
nacional; según lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 014-2021-EM , que 
establece medidas relacionadas al contenido de azufre en el Diésel, Gasolina y Gasohol para 
su comercialización y uso y simplifican el número de Gasolinas y Gasohol. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 

No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 

No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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